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Este auto se notifica por estado 
#24 de 16 de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 29 de Septiembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 2 de Septiembre de los corrientes, 
feneció el traslado de la reforma a la demanda, plazo en el que la apoderada de la pasiva allegó su 
pronunciamiento. 
Allego pantallazo de consulta SIRNA respecto a la apoderada pasiva, no tiene correo electrónico registrado. 

  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Ejecutivo Alimentos No. 00174 de 2019   
Demandante:    CLAUDIA SMITH FLÓREZ 

Demandado: JOHN FRANKY FLÓREZ 
Fecha: Octubre 15 de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE 

INCORPORA a esta foliatura, el memorial allegado en tiempo (26-08-2020) 

por la apoderada del ejecutado, y de las excepciones de mérito allí incoadas, 

se corre traslado al extremo demandante por el plazo de 5 días, contados 

desde la notificación por estado de este proveído. 

 

Conforme el pantallazo aportado por secretaría, SE EXHORTA a la 

Profesional Blanca Teresa Rocha Rodríguez, para que dentro del término de 

ejecutoria, adelante las diligencias de rigor de actualización de los datos de 

inscripción ante el SIRNA, específicamente el correo electrónico profesional, 

y lo acredite en este asunto. Lo anterior de cara a los derroteros que ha 

fijado el decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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